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Lasleye -Xt t" la„Ren“nsyoloz"a"n."dzycmntgz EN IA SECRETARIA DE LA DIPUTACTON PROVINCIAL porime.",. pesetas. Po- 1 mese 2,50 h
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS oficinas db LA IMPRENTA, por 8 meses: 18,80 7 por 8 meses: 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. . 2’ 3 p. 1 94 ,

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- PACI np DENEETENGTA Por 1 año-** 20,60 " i
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAn • ----- . Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea
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parte oficial AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL el acta el deseo manifestado por el se- । Se autorizó á D. Santiago Elias
ñor Jiménez, de que se cumpla el ar- para trasladar á la sepultura num. 2

— . tículo 78 de las Ordenanzas munici- de la vía central del nuevo cementerio
•*==I=rex — LOGRONO pales católico, los restos mortales de su espo-

DEL Se autorizó á los Sres. Martínez y sa doña Benita López, fallecida en 29
Fxfraoto — forma el Secretario Solanas para establecer dos hornos de de Septiembre de 1890, siempre que el

CONSEJO DE MINISTROS Extracto aug "Omnashenecuosaree pan cocer, en la casa núm. 18 de la interesado se obligue a cumplir lassevrausgrporeclenRemotleKslinea- . . i s. . . . . . modidasquendopteket Exemo.S": ■
• • i - i 1 , i , de éstos se coloquen a distancia de 60 calde, según dispone la regla D: arSS. MM. el Rey y la Reina miento en el mes de Octubre ul- detfRNetrSs d ton pared medinnera; ticuló 1. del capítulo 8.° del regla-

Regente (Q. D. G.) y Augus- que respecto de las chimeneas se em- I mento de 25 de Enero de 1886.
ta Real —mili, continian Sesión ordinaria del día i. plan las prescripciones establecidas en Aprobado por unanimidad el dista-
e Rea- ramiid cor--— la sección 5.a, título II délas Orde- men de la comisión permanente de Pio-

en esta Corte sin novedad Presidencia del Excmo. Sr. Marqués nanzas municipales de 22 de Marzo de pios, relativo al terreno del teatro, se
de San Nicolás. 1877 y entendiéndose que la licencia acordó dar al expediente la tramita-

en SU importante salud. . se otorga en todo caso sin perjuicio de ción aconsejada por la ponencia.
No habiendo numero suficiente de § Autorizando á D. Segundo Crespo

---------------- 9------------------ Sres. Concejales para celebrar sesión, .— lar 1, 
se resolvió convocar para otra nueva, Aprobado por unanimidad el dieta- poro pintar» revocar X iagaxunra.na

F..................‘a la Gobernación. que ha de verificarse á la hora de las men de la comisión permanente deIm- chadadela s m pregue se bUgueá 

 

once del lunes 3 del corriente mes, se- puestos indirectos, relativo á losacei de L aTnn viales áXrar
=== > L' ■> i. 1 ) — tes de linaza, se dispuso comunicarlo recojer las aguas pluviales, a Jane

gun preceptuar art 1 y 51 sf. Inspector de consumos para que y pintar también la pared norte del
REAL ORDEN Municipal de de Octubre de 1 . 10 haga conocer , los interesados, na- edificio y & construir excusados en la

— . ! — . Sesión ordinaria del s. virtiéndole que el aceite de linaza in- forma dispuesta por la Municipalidad.
Vista la instancia de Hilarión troducido en esta capital desde el día Leído un informe de la comisión de

Marín Negueruela, prófugo del Presidencia del Excmo. Sr. Marqués 1.0 de Julio' próximo pasado, ha de Gobierno para poner nombre á la calle 
reemplazo de 1865, residente en de San ^lcolds‘ adeudarlos derechos consignados en de la Audiencia, el Sr. Sáez Villanue-

Santo Domingo de ln Calzada, so- se aprobó: <r„. . . relauindstorso.de ■
I licitandoindulto connreg loála or Eentërude. II npnicirke.' mors. Pa! . . . . . . . . . . odero.. . . . nd . . . . i deben "lev" ". . sored. ■ 

ley de 22 de Julio ultimo; pitán general de Burgos, de 22 de Sep- la fachada de oriente de la casa con- algunos hijos ilustres de esta población
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su tiembre último, del Ministerio de la sistorial, remitido por el Sr. Arquitec- ó su provincia; pero apoyado el dicta- 

nombre la Reina Regente del Guerra, relativa á las gestiones que to, y declarada de urgencia la obra, men por a comisión e o 
— i . ii dpbon "radicale nara dar carácter ofi- puesto que la fachada de referencia se aprobado, determinando el Municipio
Reino, se ha servido concederle deben practicarse para dar caricteroT encuentra en un estado deplorable, por unanimidad que la primera vía
la gracia solicitada, quedando su- haciendo el Ayuntamiento para per- amenazando desprendimientos quepue- urbana que haya de rotularse se co-
jeto á las prescripciones del ar- mutar los terrenos donde deben cons- den causar daño á los transeuntes, el nozca con el nombre de 1 oc or
tículo 7.9 de dicha ley. tituírse las Factorías militares, resol- Ayuntamiento autorizo al Excmo. se- bía, digno ce esta is inci. 11
- ir vió ñor unanimidad emita informe con ñor Alcalde para ordenar se ejecute la biduría y modestia, condiciones altaDe Real orden lo digo aV. S. vio por unan mida 1 Infor me con apreciadas por los habitantes

. .. presencia de los datos que obren en Se- retorne sin peiuiua ue 17 V! -
para su conocimiento, el del in- cretaría, una comisión compuesta de modo que más convenga á los intereses todos de Logroño
teresado y demás efectos. Dios 109 Sres. San Millán, Sáez Villanue- de la representación popular. Autorizando a D. Lucas Ayala para

. ' — 2 1 . A orobado el dictamen de las comí— construir una casa tiente al camino deguarde a V. S. muchos anos. Ma- va, Ayala y Gómez. — —-En — 10 - . .
V • i i 000 Desnués de una detenida discusión sienes permanentes de Hacienda y de El Cortijo, siempre que la obra seaj s

drid 7 de Noviembre de 1892. —espues d "ne detemed-99 1 . , , . ,1 ulano que hov se
en la que tomaron parte varios señores Impuestos indirectos relativo a - ‘ P ; 01 .

VILLA VERDE Concejales, se aprobó el informe do la tancia de los cosecheros de vino, se aprueba y a las demás disposiciones de
Til, nk, Policía nrba- acordó comunicarlo á dichos señores policía establecidas en esta localida . wds

Sr. Gobernador civil de la provin- comisión permanente e : cosecheros v que con toda urgencia se Se concedió á Melchor Santa María.___ ___ ___ na, en que se autoriza a I). Victoriano cosecncros y que ton — o— □ . fa
Cia de ogroño. Echaure para instalar una fábrica de eleve á las Cortos la instancia acense- y Santiago López, una pension de O 60

aguardientes en la casa núm. 11 de la jada por las comisiones que han dicta- pesetas al primero, por termino de sie-
—--------------•.............. ..... ...... calle de Soria, disponiendo conste en minado en este asunto. te meses,} me loanoa según o, pa a
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que puedan atender á la lactancia de se dio lectura á una comunicación en nicipio, relativo al asunto que motiva las condiciones impuestas al mismo
sus respectivos hijos. que 1). Matías Sáenz manifiesta el de- su reclamación, asegurando que con- 159 metros cuadrados de piedra arenis!

Leída una instancia en que D. Vi- recho que le asiste á verter las aguas signó en la Depositaría 160 pesetas, ca, que al precio de 5’75 pesetas cada
cente Rubio y otros vendedores ambu- inmundas de los excusados de la casa para hacer la alcantarilla á que se uno, importan 914-25 pesetas Ente
lantes, ruegan se les permita tener en que habita á la alcantarilla enclava- comprometieron todos los propietarios rado el Ayuntamiento ordenó pase el
abiertas las casetas establecidas con rno- da entre las calles del Colegio y la del de aquellos edificios en acta levantada certificado dp .0... 2 i„1 I ° % -------- — -e-CuCId a ia sección
tivo de las tenas, hasta el 8 del propio Mercado, creyendo que si D." Paula ante una comisión del Municipio. de Contaduría, para el abono que pro
mes, por no haber podido realizar ven- Monforte y Diez se siente lastimada en Enterada la Corporación dispuso ceda, teniendo á la vista los antece
tas con que salvar los compromisos con- sus derechos, puedeacudir al Tribunal pase el oficio de referencia á la comi- dentes que existen en las dependencias
traídos, á causa del temporal de aguas competente. sión permanente de Policía urbana, municipales relativos á la "cubrición
que ha reinado. Enterado el Ayunta- Opinó el Sr. Sáez Villanueva, que que entenderá en él al propio tiempo del río que por Norte limita el hotel en
miento y teniendo en cuenta que ha la D." Paula Monforte no tenía obliga- que dictamina acerca de otra pretensión que habitan los señores herederos de
transcurrido con exceso la época de las ción alguna de permitir el paso de igual, suscrita por D. Matías Sáenz y D. Saturnino IKigiez Bretón, y 4
ferias, determinó no haber lugar á lo aguas inmundas por la alcantarilla de Cascante, de que se dió cuenta en se- ya obra se ha destinado la piedra ' S
solicitado, que no vuelva á encenderse su casa, sino el de las limpias que bro- sión capitular del día 3 del corriente Se concedió á D. Antonio revixo 
el alumbrado extraordinario que se eos- taban las fuentes en los predios supe- mes. - —2 . .1 . , , , 1 J —OPCA, una pension de 6’50 pesetas,
tea de tondos municipales en verano, y ñores, y pasaban después al matadero Se autorizó á D. Juan de Mata Ló- por término de diez meses recomen- 
que la comisión permanente respectiva, público utilizándolas en la limpieza de pez, apoderado de D. Antonio Fernán- dando al Sr. Mendiondo cuide de co
como indicó el Sr. Pérez Quintana, es- los vientres y desperdicios de las reses dez Navarrete, para reparar las repi- nocer si la esposa del solicitante puede
tudie el número de luces que en el pa- que allí se sacrificaban. sas, cornisas y algunos otros desper- empezar á criar por sí á su hijo, antes
seo de las Delicias deban quedar per- Después de una detenida discusión, fectos de la fachada de la casa número de terminar el plazo de la concesión 
manentemente encendidas, para la co- el Sr. Pérez Quintana propuso, y así se 13 de la calle de Barriocepo, á condi- Se prorrogó por cuatro meses la
modidad del vecindario, acordo, se abra una información por la ción de jaharrar y pintar todo la dicha pensión señalada á D Inocente Nájera

Dada cuenta de una comunicación comisión permanente de Policía ur- fachada, recogiendo las aguas pluvia- para que pueda atender á la lactancia
del Sr. Jefe de celadores nocturnos, baña, para depurar los hechosáque se les por medio de canal y tubos de baja- de su hija Avelina

• manifestando que Melitón Jimeno se contrae el Sr. Sáenz y Cascante, y po- da, y siempre que deje en buenas condi- Terminadas las obras del kiosko
dio de baja por enfermo en 23 de Sep- der con vista del informe que se emi- ciones higiénicas los excusados del construido en el paseo de las Delicias
tiembre último, sin que haya guardado ta, adoptar resolución definitiva en un predio urbano, causa de este acuerdo. con arreglo al contrato por el rematan-
cama ni un solo día, y se halla dedica- expediente incoado desde hace tanto Admitida la vecin 1 id que solicita te D. Hipólito Bergasa segin así lo 
do enla actualidad á las faenas del cam- tiempo. D. Nicanor Serrano y Santa María, manifiesta el Sr. Arquitecto municipal
po sin volver al servicio, siendo ade- El Sr. Farias manifestó ser muy se acordó inscribir su nombre en el pa- en certificación del día de ayer se or-
más reincidente en faltas de vigilancia conveniente que la comisión designada drón general y que se expida al inte- denó pase este documento á la sección
por las que sufrió los castigos corres- por el Ayuntamiento, vuelva á ocupar- resado certificación con la que pueda de Contaduría para el abono al señor
pendientes: se del asunto promovido hace bastante acreditar lo resuelto por el Municipio. Bergasa de la cantidad estipulada que

Considerando el Ayuntamiento que tiempo, acerca de la propiedad del Antes de resolver acerca de una ins- se librará en los plazos y forma que
el celador nocturno mencionado node- edificio en que se halla instalado el tancia suscrita por D. Simeón Yerro, establece el pliego de las condiciones
be continuar en el desempeño de su Instituto de 2.a enseñanza de Logroño, quejándose de los perjuicios que origi- económicas unido al expediente de su-
cargo, por las razones expuestas en el procurando celebrar una conferencia na la cocina económica adosada á pa- basta, aprobado por la municipalidad,
oficio de referencia, pues de lo contra- con la Comisión provincial lo antes po- red medianera en la casa núm. 21 de Se acordó incluir en la lista de Do-
rio se daría mal ejemplo á los demás sible. la calle de la Compañía, propia de don bres para la asistencia médica y sumi-
de su clase, acordo destituirlo por una- El Sr. San Millán y otros señores Lorenzo Ruiz y D. Siro Barrenengoa, uistro gratuito de medicinas, en el
nimidad, recogiéndole las armas y Concejales opinaron que, estando próxi- se dispuso oir el informe del Sr. Ar- tiempo de sus enfermedades, á varios
prendas de uniforme que obran en su ma la renovación de los señores Dipu- quitecto municipal, que al evacuarlo vecinos de esta capital.
poder: tados, que actualmente componen la expresará cuanto le ocurra acerca de Adoptado el precedente acuerdo, el

Vista una carta de D. Epifanio Abla- Comisión mencionada, es procedente es- este particular, teniendo á la vista las Sr. San Millán expuso á la considera-
nedo, demostrando la conveniencia de perar á que aquélla se verifique para prescripciones consignadas en las Or- ción del Ayuntamiento el excesivo nú-
adquirir sifones como los que se usan no tropezar con nuevas dificultades denanzas municipales, aprobadas en mero de vecinos que solicitan la asis
en Bilbao, para la desinfección de las que entorpezcan la marcha del expe- 22 de Marzo de 1877. tencia médica y suministro gratuito de
alcantarillas y otros lugares hediondos, diente. Así se acordó. En atención á las circunstancias que medicinas, lo cual, según s.s., puede
y deseando el Municipio regularizar Terminados los asuntos ordinarios, concurren en D.a Andrea Ugarte y crear algunas dificultades á la Cor pora- 
en lo posible el servicio de higiene, se aprobó el extracto de los acuerdos Laturriaga, viuda del Guarda munici- ción; contestando el Sr. Pérez Quinta-
autorizó al Excmo. Sr. Alcalde para celebrados por el Ayuntamiento en el pal I). Matías Moreno, se acordó librar na, que para evitar todo género de in
adquirir uno ó dos, de aquéllos apara- mes de Septiembre último, disponien- á su favor la suma equivalente á un convenientes debe procederse á la re
tos, si de las noticias que adquiera dose remita al limo, señor Goberna- mes del haber que disfrutaba su finado visión de las listas de pobres de un
previamente resultan provechosos al dor civil de la provincia para su inser- esposo, con cargo al capítulo de impre- modo práctico y conveniente, intervi-
objeto á que han de destinarse. ción en el BoLErís OFICIAL como deter- vistos. niendo en ello la comisión de Benefi-

A finde que no se interrumpa el mina el art. 109 de la ley Municipal de Enterado el Ayuntamiento de un cencía y Sanidad. Asi se acordó, y que 
tránsito por los soportales déla calle 2 de Octubre de 1877. oficio relativo á la tasación del terre- la propia comisión dictamine,’según
del Mercado, se autorizó al Excmo. so- . , , no de Marcos Ruiz Navarro, de Albe- propuso el Sr. Sáez Villanueva", acer-
ñor Alcalde, para publicar un bando —eplon ordinaria del g. rite, acordó se libre la cantidad de 30 ca de la provisión de un coche para que
prohibiendo se coloquen mesas y sillas Presidencia dd Sr imer Tenienté pesetas á favor de dicho Ruiz Navarro, los Médicos titulares puedan visitar á
que no estén entre os arcos que sostie- de Alcalde D Ildefonso con cargo al capítulo 9.», art. 9.’ del los enfermos pobres de las aldeas de
nsn las tachadas exteriores de losedifi- . . ' presupuesto del ejercicio corriente. El Cortijo, Varea y afueras de la po-
cios y la estancia do las personas que Se aprobó el acta anterior. Se autorizó á D. Jenaro Piquer, apo- blación, en el extrarradio, principal-
se colocan dentro de aquella vía, con El Excmo. Sr. Marqués de San Ni- derado de D." Elisa Górriz Arbeláiz, mente en la época del invierno,
perjuicio sensible del tránsito público colás, en comunicación del día 5 del para construir una casa en la calle de Doña Andrea Iñiguez, solicita, en 
e infracción de la Ordenanzas muni- mes actual, dá á conocer el derecho Soria, á condición precisa de que la obra instancia del día de ayer, se construya
cipales. . que le asiste para verter las aguas in- se ajuste estrictamente al plano que la acera correspondiente en la calle del

Se concedió un mes de licencia al mundas délos excusados de la casa hoy se aprueba, á la línea que marque General Zurbano, conforme al compro-
Excmo. Sr. Marques de San Nicolás, que posee en la calle del Mercado, nú- la comisión respectiva y á las demás miso contraído entre el Ayuntamiento
y otro al Sr. primer Teniente de Alcal- mero 36, al río que atraviesa desde la disposiciones de Policía urbana, esta- y los propietarios que cedieron terre
ce D. Ildefonso San Millán. del Colegio por el referido predio ur- blecidas para el régimen administrati- nos para la apertura dé aquella vía.

Leídas, fueron aprobadas varias baño, que hace más de un siglo que vo de esta localidad. Entelada la Corporación, resolvió ofi-
cuentas relativas a distintos servicios viene disfrutando de aquél derecho Dada cuenta de una certificación ciar al Sr. Arquitecto municipal, para
municipales.^ sin que nadie le haya perturbado en él, expedida por el Sr. Arquitecto muni- que sin pérdida de tiempo presente el

: Acto continuo salió de la casa con- y añade que ésta ha sido la causa por j cipal, haciendo constar que D. Santia- presupuesto de la obra, teniendo en
■ sistorial el Excmo.Presidente, y la cual no cumplió el acuerdo del Mu- jRojas ha entregado, con arreglo á cuenta que el beneficio alcanzará tan
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• .. j <i — , 0 0 , 9 ° del presupuesto del lud de los matriculados, en algunos sesólo á los donantes del terreno men- se ven inutilizados para el cumpli- | tule ó 1893 carecede retretes, y, por último, opina

cionndo, pues los demás dueños de los miento de sus obligacionest/negínl cjexcicieda,1892 únAARiiana el dicta- que hasta el material es deficiente en

proliosurbinn: T I noozanenmzli- hu""1o/pesypaxazinscznepsaru? Jolas me» dula comisión permanente de Po- una población en que la instrucción HH
toaïznT^nieip e« s»n requerí'- frecuentes vistas que hace á los púa- licía urbana, se acordó comunicarlos primaria debe hallarse á la altura con-
denanzas municipales se anIreauer! de resguardo. Exorno. Sr. Marqués de San Nicolás remonte, proponiendo que la comisión
dos por elExcmo. Si. Alcalde, ob . 7 v.L 87 v Cascante advir- de instrucción pública se ocupe desde
gandoles a llonar aquella piescnp 1 ge decidió que tiéndeles que en el preciso término de luego de tan importante asunto para
legal sin excusa ni pretexto de ningún ca de este particular: se decidió que q quedar terminadas las remediar el mal que existe, y que des-
. ningún empleado de impuestos indi- 10 cuas nan de i-Ex— -——09 T -7)1

género. > T, • norial I, < 0110 se contras el acuerdo de 9 pués de conocer el Ayuntamiento elLeída una instancia do D. Melitón rectos entre a servir en propiedad, obrnss.qVA Se.KAD"FA6.ab dictamen, se tenga 4 la vista, con el
Jimeno y Regadera, solicitando se le sino aquellos que después de sus bne- Conone 1 Avon’miento con el acuerdo que recaiga, al formar el pre- 

reponga en el destino de enunor ■ c dictamen del Sr. Arquitecto muñid- supuesto para el ano económico de 1893
turno, del que fué destituido en sesión dido 14 edad d 24.44 t’ > nal recaído en la instanc's de D Si- á 1894, por no ser ahora la época opor-1,1 J7, 2 del corriente mes siempre previo informe del Jefe Ins- pal recaldo en la instancia .ordinaria del día ó del comente . . 1 i v... 10 aprobó por nanimi- tuna para intentar las reformas que de-

ntonsión en que la falta pector de aquella renta. meon -erro, 10 «prono peu uuauimi / , 1
Eunda su pretension en que ia - - 1, . Jigniniendo se comunique al inte- ban llevarseala practica. Asi se acordo.de su asistencia al servicio, la ha mot.- Lerdas nerón aprobadas varias “’d j^a los ef cZ^ pro- A propuesta del Sr. Domínguez so
vado una angina catarral, habiendo cuentas relativas a distintos servicios eÍt< determinó que D. Martín Zubiria, due-
entregado la papeleta de baja ádeb.do municipales. Antes de resolver lo que correspon- ño del coladero establecido en las inme-
tiempo al je o < e c^ Sesión ordinaria del 15. da acerca de una instancia suscrita por diaciones del camino de San Gregorio,
e laya i q < p q . , D. Cesáreo Castilla, pidiendo licencia construya una alcantarilla cubierta,

prestar servicio, P < Presidencia del segundo Sr. Teniente para construir un muelle de descarga que conduzca las aguas sucias de aquel
habría o e eci o sin escu: % a de Alcalde D. Juan Manuel en la calle del Norte y punto donde establecimiento hasta el río Ebro, pa-
Ror ultimo ana e que as Farias y Herce. proyecta establecer la industria de vi- ra evitar la repugnancia y malos olo-
gilancia cometidas anteriormen e; e- nos generosos, se decidió oir el informe res que producen, con perjuicio de la
ben considerarse de ningún valor pues- No habiendo número suficiente de de 1a comisión permanente de Impues- salud pública.
to que quedaron redimidas con las Sres. Concejales para celebrar sesión, tos indirectos. Leído el informe queen el día 14
multas que se le impusieron Temen- se resolvió convocar para otra nueva, Leídas las instancias presentadas por • del corriente mes evacua el Jefe de 
do en cuenta el Ayuntamiento que las que ha de verificarse á la hora de las D Pascual Velâzquez D.a Guillerma celadores nocturnos, demostrando que,
faltas de vigilancia se consideran gra- once del lunes 17 del corriente mes, Ubis D. J036 Rodriguez, se autorizó el primer suplente del cuerpo D. San-
ves, según el art. 50 del reglamento según preceptúa el art. 104 de la ley 1a traslación de los restos mortales de tos Nalda, goza de buena salud, y cum-
del cuerpo de celadores nocturnos de Municipal de 2 de Octubre de 1877. D Rímpón Aoeste-mi D Hipóli- ple bien con sus deberes, el Ayunta-31 de Enero de 1876, y que el intere- PAt/n““nae“PinS“Nandet RB&r—Riento acordó ingrese en propiedad en 
sado á pesar de la enfermedad que dice Sesión ordinaria del 13. Fuer de un panteón á otro del nuevo el referido cuerpo, extendiéndose á su 
aquejarle, venia dedicándose actúa- . cementerio católico puesto que las in- favor el título correspondiente.
mente á las labores del campo sin ha- Presidencia del segundo Sr. Teniente SS ’cadáveres se verifi- El Sr. Sáez Villanueva, en vista de
ber sufrido un solo día de cama, según de Alcalde D. Juan Manuel bar "R 1 % de ehGRS de 1838, 13 de la paralización en que se encuentra el 
así lo tiene manifestado por escrito el Fanas y Herce. NbAi de 1890 29 de Junio de 1888, asunto de la traslación de la silla Epis-
jefe del cuerpo de serenos, resolvió no asi certifica el Sr. Capellán de copal de Calahorra á Logroño, apesar
haber lugar alo pretendido confirman- Be aprooo ei acra —* ° . 1 A, too-í.imo derecho one asiste á esta
— . 27 al día 3 de mes actual El oficial Contador manifiesta que, aquella neerópoles, siempre que los del legitimo derecho que asiste a ito su acuerdo QS. ala o del IICB dotuc- i , . i —112/ v JA log caorifoos hechosV ene informe el mencionado iefe de el contratista del kiosko construido en interesados se obliguen a cumplir las población, y de sacrincios s 
y 0" " 1„ es el paseo de las Delicias ha ejecutado órdenes que comunique la autoridad por la misma, durante cunten a anos,
celadores nocturnos acerca de la con- el paseo de Heneas, na ejecu “oneorme dispone 1a regla 3.“ para recabar ese derecho incuestionable
1 a vano, olsowando el suplen- las obras con entera sujeción al pro- local, contorme aispone -8- 1 . ). - a —ductaque venga, ooservanao ei supien , • 0 401o 8 o d el reol amen- y reconocido por el Gobierno de S. M.

O an al esc yecto, según certificado del or. Arqui- del ait. 1. ,capitulo». j - . .te que tiene el numero J. en ei esca j ; & ", Bnr J, i Q86 y potestades eclesiásticas, propúsose
Lfón obrante an el negociado del ner- tecto municipal que obra en la sección to de 45 de Enero de 1900: — c 1111e .afon oblante negociado peí del ^1 que, como además, no El Sr. Administrador de impuestos dieran al Excmo. 8r Alcalde faculta-

Vista una instancia en que D Mi- se ha presentado reclamación alguna, y Propiedades de la provincia, remite des amplias para gestionar como J
«uZL rue”a se c done la m - cree puede devolverse á D. Hipólito copia del recurso de alzada que los se- convenga a terminación de expe n-

OÍ impuesto á causa de Bergasa la fianza que constituyó para ñores Delgado, Siiz y Compañía, del te, y basta para presentar la dimisión
no haber estas a ana por e responder del cumplimiento del con- comercio de esta ciudad, elevan á la del Municipio si las nuevas diligencias
no haber sal do una res lanar por el e p general del ramo, si el que se practiquen no dieran el resul-

tarado el Ayum. . iento, acordó Ayunto..... nto lee b^r is lei 16 xedotexorubte:?ueregtzszaplnz.uefiche ■
que mor ul irivertene" sacó el a cpntormne a 1o propuesto por " C onta- toe 10 103 lzpucehs.slars 201 ata i5 oprobó por unanimidad lo propues- M
axi a™ í Ir Cernakorens: .................... dio « s. A........ ...... de NOM *• |...........El ...................i- 7 - Por ví “Xi— H 
infringió las disposiciones adoptadas municipal, demostrando que las casas curso se relaciona con la detención de 80 tos.aue.IGasEA se libre con cargo 
para evitar degüellos clandestinos de de lacalledel General Zurbano, según 119 kilogramos de aceite y 85 dejabón imprevistos del ejercicio
roses no reconocidas por los Inspecto- los datos tomados sobre el terreno enes- procedente del,deposito domestico que al capitulo de imprevistos J 
res delegados al efecto, acordó no ha- tan 1.106,90 pesetas, pues son 170 tienen construido dentro de esta ciudad, "e • aprobadas varias
ber lugar á lo solicitado. metros cuadrados y 3 decímetros cua- Visto, determinó el Municipio no hacer Leídas soason ^™tos servicios

Terminando el día 12 de Noviembre drados los que lian de emplearse al pre- uso del derecho mencionado confian o '
próximo el contrato celebrado para la ció de 6,50 pesetas cada uno. Se re- en que la Dirección general de Impues- munie p
explotación de la pesca del pantano de solvió decir al dicho funcionario ma- tos resolverá en justicia. sesión ordinaria del 22.
la Grajera, el Municipio determinó nifieste el coste que tendrían aquellas | El Sr. Montero, haciéndose eco de
anunciar una nueva subasta que ten- aceras empleando el cemento portland los artículos que viene publicando La pres¡¿encia del segundo Sr. Teniente
drá logar á la hora de las doce del día en buenas condiciones. Bioja respecto de la instrucción pri- de Álcalde, D. Juan Manuel Farias.
30 del corriente mes, sirviendo de tipo Conforme el Ayuntamiento con la maria, cree que el número de escuelas .
para la licitación la suma de 500 pese- tasación practicada por el Sr. Arqui- sostenidas por el Municipio es insufi- Se aprobo el acta ante

tas y el pliego de condiciones que al tecto municipal, al medir el terreno ciente para atender a la educación pri- Autoriz:andoá DeMarta.snusosle
efecto redacte el Excmo. Sr. Alcalde, que D. Gabino Zuavo ha dejado para maria del crecido número de nulos de esta veenda d p ara RCTP u h1581P
para lo cual queda desde luego auto- la vía pública al construir á las inme- ambos sexos, que no pueden ingresar tura num. 30Ade la YE «a "ta de e
174do. diaciones de los caminos de El Cortijo en aquellos establecimientos docentes, menterio cato ico previo pago

El Sr. Sáez Villanueva dijo que son y el que conduce á la huerta de los de cuyos Profesores hace un elogio roe- derechos estableri d04;
muchos los empleados de consumos herederos de D. Bernabé Monforte, recido; so lamentado que os locales V ist a unatin tancu a.

que al tomar posesión de sus cargos resolvió se comunique al interesado, son de malas condiciones higiénicas, riño López Castro Recaudag
se hallan próximos á la edad de abonándole, caso do conformidad 332 pués además de las humedades que en tenor, ofrece canjear efiouaaenue’ies
50 años, de modo que al poco tiempo pesetas 20 céntimos, con cargo al capí- I ellos se notan, con perjuicio de la sa- ne constituida para responde
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caudales que ingresan en su poder, li- de este partido por el Excmo. Sr. Ca- verio Dfnz, ocurrido el dfa 17 del mes Después de una ligera discusión en 
berando la casa núm. 6 de la calle del pitón general de Burgos, pidiéndole actual. la que tomaron parte varios Sres. Con-
Mercado, y constituyendo en Deposita- informe acerca de la denuncia suscrita Enterada la Corporación, dispuso cejóles, se acordó ordenar la repara- 
na 3.000 pesetas de la Deuda munici- por D. Eustaquio Aguirre y Escobes, que la comisión del ramo elija siempre ción de las dos vías de comunicación
pal, el Ayuntamiento defirió ó los de- haciendo constar que el destino de es- los suplentes que hayan de sustituir á que del antiguo cementerio conducen
seos del interesado, y dispuso que el cribiente de dicho Juzgado municipal los propietarios, después de oir los in- al nuevo; que se ponga éste en buenas
escrito de referencia pase á la sección no está desempeñado con arreglo á la formes del referido Inspector y de com- condiciones de limpieza se colooue la
de Contaduría, para formalizar legal- ley de 10 do Jolio de 1885, y consi- probar la edad de los solicitantes. campana adquirida y que el Sr Alcal-
mente el canje que se pretende, dorando el Municipio que el empleo se El Sr. Arquitectos municipal hace de quede autorizado para permitir ó

Aprobado por unanimidad el dicta- confirió á propuesta en terna del propio saber, en oficio del día de hoy, haber no la entrada del público en aq uél sa
men déla comisionpermauentedeAbas- Juzgado, acordó devolver al mismo quedado completamente terminadas las grado recinto los días dedicados á la
tecimiento de aguas, relativo á las obras los documentos de referencia, por creer obras de reparación y limpieza do la conmemoración de los fieles difuntos
ejecutadas en la mina de iluminación, la Corporación no incumbe áella inter- galería de iluminación que abastece de después de oir la opinión de la Juntó
se acorde paso a la sección del negó- venir en el asunto. aguas subálveas del ríe Iregua á esta local de Sanidad y la permanente del
ciado para el cuplimiento de lo que en Acto continuo se dló cuenta de un ciudad, significando la conveniencia de Municipio
el mismo se propone mandamiento remitido por el Sr. Juez recorrery limpiar todos los años, en la Leídas’ fueron aprobadas varias

Oídoel informe de la comisión per- do instrucción de este partido, orde- época del estiaje, aquella parte tan cuentas relativas á distintos servicios
manente de impuestos indirectos, se nando se retenga al capellán de la car- importante de las obras que constitu- municipales.
adoptaron las disposiciones siguientes: cel, D. Juan Martínez Sáez, la cuarta yen el proyecto.

1 ." Que se autorice á D. Cesáreo parte del sueldo que disfruta por el ' Visto, el Ayuntamiento dispuso pa- (Se continuará )
Castilla para establecer una fábrica de concepto expresado, hasta dejar extin- se á la sección del negociado á los •
vinos generosos en el local propio de guido el crédito que resulta á favor de efectos procedentes, después de hacer
O. Ecequiel Toledo, sito en la calle del D." María Villanueva, de esta vecin- constar la Secretaría que el valor de  .____________
Norte, siempre que se obligue el inte- dad, importante 375 pesetas, intereses las obras de referencia ha ascendido á
resado á cumplir todas las prescripcio- de dicha suma y costas causadas. Vis- 893,01 pesetas.
nes del leglamento de 21 de Junio de to, se resolvió pase á la sección de Con-
1889 , relativas á dicho género de in- taduría para su cumplimiento, dando = • • ====== =====—
dustrias. aviso al Sr. Juez de la resolución adop- r --)= _ -_____.

2 .a Las introducciones y explota- tada en este día. JUZGADO MUNICIPAT [)#] | I
ciones que verifique de su cuenta el Constando de una certificación expe- === — -- ------------------
Sr. Castilla, han de hacerse precisa- dida hoy por la Secretaría del Muni- Nacimientos cict. . . r ...a
mente por el fielato de la Albóndiga. cipio, no haberse presentado reclama- de Noviembre de 1892 ‘8° ran e a • ecena el mes

3 . El interesado no podia cons- ción alguna de palabra ni por escrito, ■ ■ -- ________________________________ _________
truir el muelle de descarga pretendido, acerca del proyecto de alineación á que — de NACIDOS SIN VIDA
pues con ello, además de interrumpir deben someterse las casas que compo- 1 C0> VIVOS Y muertos antes de ser inscritos momir
la vía pública, lo cual de ningún mo- nen la manzana 12.a enclavada entre ------ - —---- •------—----— — 10I 11
do puede tolerarse, constituiría unam- las calles del Pósito, Puente y Mayor, — — 2 ========= * legitim. ? de
fracción de las Ordenanzas municipa- se acordó aprobar definitivamente el DIAS §42272 : í i 2 § 5 i ¡ ambas
les, aprobadas en 22 de Marzo de 1877. plano levantado por el Sr. Arquitecto MSE: 3 ZiriS: 2 clases.

4 .a Como algunos Sres. Concejales municipal en 15 de Septiembre últi- -------- —---- :-----— — —___ :_  2 : ' _ ___ :____ : 2
indicaron que el Sr. Castilla ha ejecu- mo, y que se pida al limo. Sr. Gober-
tado obras, sin conocimiento del Mu- nador civil de la provincia declare de 3123””" 3n»»»»» » 3
nicipio, se pedirá informe al Sr. Arqui- utilidad pública el proyecto menciona- 4171””" 1»»»»»» » 1
tecto, para que manifieste la clase de do con arreglo á las facultades que le 5112””" 2»»»»»» » 2
construcciones hechas y con qué au tori- confiere el art. 116 de la ley general 6 " 2 2 » » » 2»»»»»» » 2
zación se han verificado. de 13 de Abril de 1877. 7 1 » 1 » » » 1»»»»»» , 1

Enterada la Corporación de una ins- Se autorizó á D." Angela Nogal pa- 8 314»»» 4»»»»»» » 4
tancia en que D. Gabino Zuazo, de es- ra trasladar los restos mortales de don 10 " 1 1 » " » 1 » » » » » » » 1
ta vecindad, declara no hallarse con- Manuel Quijera al panteón que posee
forme con la tasación del Sr. Arqui- la recurrente, puesto que el cadáver
tecto municipa], relativa á los terrenos fué inhumado en 13 de Octubre de
que ha dejado para la vía pública, al 1890, á condición de pagar los dere- — — — — ------  — — — — — — - ---------- -
ejecutar construcciones frente al cami- chos establecidos. loi.. 7714””” 14””””»» » 14
no de El Cortijo, haciendo saber ade- El Sr. Arquitecto municipal, en ofi-
más que D. Ramón Anguiano es el ció del día de hoy, manifiesta que, si DEF unciones registradas en dicho Juzgado durante la 1. decena del 
perito nombrado para representarle en en vez de construir con piedra arenis- mes de Noviembre de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de |
este asunto. ca las aceras de la calle del General los fallecidos.

' Conforme el Municipio con el dicta- Zurbano, se ejecutaran con cemento
men emitido por la comisión perma- portland, se obtendría una economía —==-----—---- ' TOTA!
nente de Impuestos indirectos, autori de 170'30 pesetas, á razón de una pe DIAS - , KAnenEB. .  : hembras
zo a Mr. A. Lepín, para constituir de- seta por metro cuadrado de menor pre- Solteros. Casados. Viudos, total. Solteras Casadas. Viudas, total, general

pósito de vinos en la calle del General cio y siempre en buenas condiciones. -----------------------------------------------------
Zurbano, siempre que cumpla las près- Enterado el Ayuntamiento acordó por 11
cripciones que establece el capítulo 22 unanimidad se construyanlas aceras 2 , , ” ” " 1 2
del reglamento de 21 de Junio de 1889, de referencia sin pérdida de tiempo 5 " " " " " 1
para la administración y cobranza del empleando el cemento portland, siá 4 1
impuesto de consumos, advirtiéndole juicio del referido funcionario la tem- 5 1771 7773 1
que ha de pagar al Municipio 25 pese- peratura no es contraria á la realización 61771' 2 3
tas mensuales por derechos del vino del proyecto, en cuyo caso el Munici- 71,1 77,
que sus dependientes consuman dentro pió determinará lo conveniente. § 1 , 7777 1
del establecimiento, pues de lo contra- Se autorizó á D. Román Maguregu i 9 1712 ,7/7/1 2
no, se observaran con escrupulosidad para perpetuar las sepulturas núme- 10 , „ „ , 1 7 1
las reglas fiscales consignadas en la ros 72 y 74 de la vía central del ce- ________ - _ __ ”_________ 1
Real orden de 23 de Junio de 1883. menterio católico, previo pago de los me - o 1 .

Vistos los documentos remitidos porderechos establecidos. "" - 5 » 2 7 17

elsr.Juez municipal, ú causa de una I El Inspector de consumos participa Logroño 11 de Noviembre de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
comunicación enviada al de instrucción | el fallecimiento del dependiente Sil- _
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